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CONTRATO CAASIM-DAJ-050/2025 
CPSS/PIBEH/PAC/267/2025 

Clave de Usuario: 1-697-1 
Vigencia: 01 de febrero al 31 de diciembre de 2025 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PARA LA IMPLEMENTACION DE LA POLICÍA HÍDRICA, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DENOMINADO POLICIA INDUSTRIAL BANCARIA DEL 
ESTADO DE HIDALGO, EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA PIBEH”. REPRESENTADO POR EL MTRO. FRANCISCO 
MARTÍNEZ GÓMEZ Y POR LA OTRA PARTE, EL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DENOMINADO COMISIÓN DE AGUA Y 
ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA CAASIM”, REPRESENTADO 
POR EL LIC. JUAN EVEL CHÁVEZ TROVAMALA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA 
A AMBOS SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES", MISMO QUE FORMALIZAN AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS, SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. DERIVADO DE LAS AFECTACIONES POR EL ROBO DE TUBERÍAS, AGUA Y SABOTAJE A LA RED DE DISTRIBUCIÓN 
DE AGUA DE “LA CAASIM”, RESULTA NECESARIO GENERAR ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD QUE PERMITAN GARANTIZAR A 
LA POBLACIÓN HIDALGUENSE EL SUMINISTRO DE LÍQUIDO TAN VITAL PARA LLEVAR A CABO SUS ACTIVIDADES DIARIAS: POR 
ELLO ES QUE, SE DEBE LLEGAR A UN ACUERDO INTERINSTITUCIONAL QUE LO PERMITA. 

SEGUNDO. DE IGUAL MANERA RESULTA NECESARIO FOMENTAR LA CULTURA DEL AGUA Y SANCIONAR CONFORME A 
DERECHO A AQUELLAS PERSONAS QUE PRETENDAN AFECTAR DE CUALQUIER MODO EL SUMINISTRO DE ESTA Y QUE 
DERIVA TAMBIÉN EN UN DAÑO A LOS USUARIOS DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN DE “LA CAASIM”. 

TERCERO. EL DÍA 17 DE JULIO DE 2023 “LAS PARTES” DIERON INICIO AL PROYECTO DENOMINADO “POLICÍA HÍDRICA” CON 
24 ELEMENTOS POLICIALES EN UNA FRECUENCIA DE 24X24 HORAS, CON LA FINALIDAD DE REALIZAR RECORRIDOS DE 
PATRULLAJE EN LOS CIRCUITOS DE VIGILANCIA DE LOS POZOS DE ACUA CONOCIDOS COMO TIZAYUCA-MATILDE Y LAGUNA- 
TÉLLEZ QUE SE DESCRIBEN EN EL ANEXO UNO Y DOS DE ESTE CONTRATO. 

CUARTO. DERIVADO DE LA ENTRADA EN VICOR DE DICHO PROYECTO, “LA CAASIM” HA LOGRADO DISMINUIR LOS ROBOS Y, 
SABOTAJES EN LA RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA, MOTIVO POR EL CUAL “LAS PARTES” MANIFIESTAN SU VOLUNTAD DE| 
CONTINUAR CON LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SEGURIDAD. 

DECLARACIONES 

1.“LA PIBEH”, A TRAVÉS DE SU DIRECTOR GENERAL, DECLARA QUE: 

11. ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO SIN FINES DE LUCRO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1 DEL DECRETO QUE MODIFICA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
QUE CREÓ A LA POLICÍA INDUSTRIAL BANCARIA DEL ESTADO DE HIDALGO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE HIDALCO DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2019. 

1.2. DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 6 DEL DECRETO CITADO EN LA DECLARACIÓN QUE ANTECEDE, TIENE 
POR OBJETO BRINDAR EL SERVICIO DE SEGURIDAD, EN LAS MODALIDADES DE PROTECCIÓN, CUSTODIA, VIGILANCIA Y 
TRASLADO, PARA SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD Y BIENES DE LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES, PÚBLICAS Y PRIVADAS 
QUE REQUIERAN DE SUS SERVICIOS. 

13. EL MTRO. FRANCISCO MARTÍNEZ GÓMEZ, ACREDITA SU PERSONALIDAD MEDIANTE EL NOMBRAMIENTO OTORGADO 
POR EL LIC. JULIO RAMÓN MENCHACA SALAZAR, COBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, DE FECHA 05 DE SEPTIEMBRE DE 2022; Y EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 18 Y 20 FRACCIONES | Y XVIII DEL 
DECRETO MULTICITADO SE ENCUENTRA FACULTADO PARA REPRESENTAR LEGALMENTE AL ORGANISMO EN LOS ASUNTOS 
QUE SE DERIVEN DE LAS FUNCIONES DE ÉSTE Y CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. 

14.“LA PIBEH” SE ENCUENTRA SECTORIZADA A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON 
LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 2, 4 FRACCIÓN XXVI, 6 FRACCIÓN 11,12 FRACCIÓN V, 29 FRACCIÓN VI INCISO A) Y 31 FRACCIÓN 
1INCISO C) DE LA LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO. 
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CONTRATO CAASIM-DAJ-050/2025 
CPSS/PIBEH/PAC/267/2025 

Clave de Usuario: 1-697-1 
Vigencia: 01 de febrero al 31 de diciembre de 2025 

1.5. EL PERSONAL DE “LA PIBEH” ESTÁ INCLUIDO EN LA LICENCIA OFICIAL COLECTIVA NÚMERO 123, PARA LA PORTACIÓN Y 
USO DE ARMAS DE FUEGO, EXPEDIDA POR EL REGISTRO FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y CONTROL DE EXPLOSIVOS DE LA 
SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL, 

1.6. EL PERSONAL DESIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, FUE DEBIDAMENTE 
SELECCIONADO Y CUENTA CON LA CAPACITACIÓN PARA DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES INHERENTES AL MISMO, ASÍ COMO 
PARA EL USO DEL EQUIPO ASIGNADO. 

1.7. LA CONTRAPRESTACIÓN QUE ESTE ORGANISMO DESCENTRALIZADO RECIBIRA POR CONCEPTO DE PAGO DEL SERVICIO 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE CALCULA EN U.M.A.'S,, A EFECTO DE ATENDER A LAS DISPOSICIONES LEGALES 
CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 26 APARTADO B, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
5 DE LA LEY PARA DETERMINAR EL VALOR DE LA UNIDAD DE MEDIDA DE ACTUALIZACIÓN; 1,2, 3, 4 Y 47 DE LA LEY ESTATAL 
DE DERECHOS Y 75 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE HIDALGO. 

1.8.PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN CALLE DE FUNDADORES NÚMERO 
210-A, EN LA COLONIA SANTA JULIA, CÓDIGO POSTAL 42080, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO Y CUENTA CON EL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES PIB120515NX2. 

I. EL REPRESENTANTE DE “LA CAASIM” DECLARA QUE: 

I1. DE ACUERDO CON EL DECRETO QUE CREA A LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS 
INTERMUNICIPALES, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL DÍA 19 DE MARZO DE 1992, Y EL DIVERSO QUE 
REFORMÓ AL DECRETO QUE CREÓ A LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, CAASIM 
POR SUS SIGLAS, Y LOS DIVERSOS QUE LO MODIFICARON PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO 
EN FECHA 17 DE AGOSTO DE 2015 Y DECRETO QUE LO REFORMA DE FECHA 11 DE MARZO DE 2019, ES UN ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL ESTADO CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO. 
TENIENDO COMO OBJETO LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE SUMINISTRO DE AGUA, ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y SANEAMIENTO. 

11.2. ACTUALMENTE SE ENCUENTRA REPRESENTADA POR EL C. LIC. JUAN EVEL CHÁVEZ TROVAMALA, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR CENERAL, MEDIANTE NOMBRAMIENTO DE FECHA 07 DE OCTUBRE DE 2022, EMITIDO POR EL COBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE HIDALGO, LIC. JULIO RAMÓN MENCHACA SALAZAR 

11.3. CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE ACUERDO CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN | DE LA LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO, ARTÍCULO 
13, FRACCIONES | Y XV, DEL DECRETO QUE REFORMA EL DECRETO QUE CREÓ A LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO 
DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, POR SUS SIGLAS LA CAASIM, Y LOS DIVERSOS QUE LO MODIFICARON, ASÍ COMO LOS 
ARTÍCULOS 20 Y 24 DEL ESTATUTO ORGANICO DE LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS 
INTERMUNICIPALES PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO. 

ILA. SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN AVENIDA INDUSTRIAL LA PAZ NÚMERO 200, COLONIA INDUSTRIAL LA PAZ, 
EN ESTA CIUDAD DE PACHUCA, HIDALGO, CÓDIGO POSTAL NO. 42092. 

I1.5. CUENTA CON RECISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO CAA9105311S4. 

lI. “LAS PARTES”, DECLARAN QUE: 

1. EN VIRTUD DE LAS DECLARACIONES DEL CONTRATO, ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE OBLIGÁNDOSE 
RECÍPROCAMENTE EN SUS TÉRMINOS Y CONFORME A LO DISPUESTO EN DIVERSOS ORDENAMIENTOS ENCARGADOS DE 
REGULAR LOS ACTOS JURÍDICOS DE ESTA NATURALEZA. 

111.2. RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA QUE OSTENTAN Y QUE ACREDITAN FEHACIENTEMENTE EN 
EL PRESENTE, CON LAS DECLARACIONES VERTIDAS, LO CUAL HAN REALIZADO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. 

Oficinas Centrales Av. Industrial La Paz #200, Fundadores No.210A, Col. Santa Julia 
Col.Industrial La Paz, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 
Pachuca de Soto, Hgo. C.P. 42092, Tels. (771) 713 6162, 714 0243 
Tel.(771) 7174500, ext.T198 www hidalgo.gob.mx 
www hidalgo gob.mx



*‘CAASIM Iw º 3¢ SEGURIDAD w 

CONTRATO CAASIM-DAJ-050/2025 
CPSS/PIBEH/PAC/267/2025 

Clave de Usuario: 1-697-1 
1 de febrero al 31 de diciembre de 2025 Vigenci: 

111.3. “LACASSIM” CUENTA CON LOS RECURSOS PROPIOS, AUTORIZADOS PARA CUBRIR LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 
PRESENTE CONTRATO, CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL 2025-18-338001-3-1-1.30-14, MEDIANTE OFICIO DE 
AUTORIZACIÓN SPF-048/2025. 

EXPUESTO LO ANTERIOR, “LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE ESTABLECEN EN LAS 
SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. “LA PIBEH”, SE OBLIGA A PRESTAR EL SERVICIO DE SECURIDAD PÚBLICA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
LA POLICÍA HÍDRICA, EN COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL CON “LA CAASIM”. 

SEGUNDA. PARA LLEVAR A CABO EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO “LAS PARTES" ACUERDAN QUE POR PARTE DE “LA 
CAASIM” OTORGA EN COMODATO PARA LA COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL CUATRO UNIDADES VEHICULARES 
BALIZADAS CON LOS COLORES E INSIGNIAS POLICIALES DE “LA PIBEH”, Y UN ROTULO DE IDENTIFICACIÓN DE “LA CAASIM”, 
MISMAS QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACIÓN Y CON LA FINALIDAD DE QUE SEAN UTILIZADAS COMO PATRULLAS POR “LA 
PIBEH”, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE PARA REALIZAR LOS RECORRIDOS DE PATRULLAJE Y APOYO EN EVENTUALIDADES EN 
LAS INMEDIACIONES DE LOS POZOS DE AGUA E INSTALACIONES DE “LA CAASIM”. 

MARCA SUBMARCA TIPO MODELO SERIE MOTOR 
CHRYSLER RAM 150 PICK UP 2022 3C6SRBDG5NG215966 | HECHO EN MÉXICO 
CHRYSLER RAM 150 PICK UP 2022 3C6SRBDGXNG216661 | HECHO EN MÉXICO 
CHRYSLER RAM 150 PICK UP 2022 3C6SRBDGSNG216681 | HECHO EN MEXICO 
CHRYSLER RAM 150 PICK UP 2022 3C6SRBDGONG259809 | HECHO EN MÉXICO 

EL BALIZAJE DE LAS CUATRO UNIDADES MÓVILES SERÁ DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO POR LAS REGLAS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO, AUTORIZADO POR “LA PIBEH”, SIENDO CUBIERTO ESTE CASTO A 
CARGO DE “LA CAASIM”. 

AL TÉRMINO DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL ENTRE “LAS PARTES”, LAS CUATRO UNIDADES DEBERÁN REGRESAR A “LA 
CAASIM”, EN LAS CONDICIONES QUE SE ENCUENTREN DERIVADO DEL USO ORDINARIO DE LAS MISMAS. 

TERCERA. “LA PIBEH" SE OBLICA A OTORGAR A PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD A FAVOR DE “LA CAASIM” 
EN LOS CIRCUITOS QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACIÓN Y SE DETALLAN EN EL ANEXO DOS: 

1. CIRCUITO DE VIGILANCIA 1 TIZAYUCA-MATILDE; CON UNA LONCITUD APROXIMADA DE 35 KMS. 
2. CIRCUITO DE VIGILANCIA 2 LACUNA-TÉLLEZ; CON UNA LONGITUD APROXIMADA DE 32.5 KMS. 
3. ATENCIÓN Y APOYO A EVENTUALIDADES DENTRO DE LOS MUNICIPIOS QUE CUBRE EL ORGANISMO Y QUE SURJAN 

EN DETRIMENTO DE “LA CAASIM” 

CUARTA. “LAS PARTES", ACUERDAN QUE EL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DEBERÁ CUBRIR 
LAS SIGUIENTES CONSIGNAS QUE SE MENCIONAN DE FORMA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA: 

* REALIZAR PATRULLAJES PARA SALVAGUARDAR EL PATRIMONIO, ASÍ COMO EL PERSONAL DE “LA CAASIM”; 
* VIGILAR EL BUEN USO Y CORRECTA DISTRIBUCIÓN DEL AGUA; 
* COMBATIR LOS DELITOS QUE VAN EN DETRIMENTO DEL PATRIMONIO DE “LA CAASIM” Y EL SERVICIO PÚBLICO DEL 

AGUA. 
e LOS ELEMENTOS POLICIALES DESIGNADOS POR “LA PIBEH” PODRÁN DETENER Y REMITIR A LA AUTORIDAD 

COMPETENTE A LAS PERSONAS QUE POSIBLEMENTE SE ENCUENTREN COMETIENDO UN HECHO CONSTITUTIVO DE 
DELITO QUE SEAN SORPRENDIDAS EN FLACRANCIA: EN ESTRICTO RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS Y 
APLICANDO EL USO RACIONAL DE LA FUERZA. 

Oficinas Centrales Av. Industrial La Paz #200, Fundadores No. 2104, Col. Santa Julia 
Col.Industrial La Paz, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 
Pachuca de Soto, Hgo. C.P. 42092, Tels. (771) 713 6162, 714 0243 
Tel.(77)) 7174300, ext 198 www hidalgo g0b.mx 
www hidalgo.gob.mx



“CAASIM lw º $£ SEGURIDAD w 

CONTRATO CAASIM-DAJ-050/2025 
CPSS/PIBEH/PAC/267/2025 

Clave de Usuario: 1-697-1 
Vigencia: 01 de febrero al 31 de diciembre de 2025 

e CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA LEY ESTATAL DEL AGUA Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE HIDALGO Y DEMÁS 
DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS Y ORDENAMIENTOS LEGALES RELATIVOS A SUS FUNCIONES RESPETANDO LOS 
DERECHOS HUMANOS 

* RESGCUARDAR LOS POZOS PERTENECIENTES A “LA CAASIM”, REALIZANDO RONDINES ORDINARIOS Y 
EXTRAORDINARIOS, LOS CUALES SERÁN REALIZADOS EN UNIDADES VEHICULARES (PATRULLAS DESCRITAS EN LA 
CLÁUSULA SEGUNDA) PROPORCIONADAS POR “LA CAASIM”, CON 3 ELEMENTOS POLICIALES DE “LA PIBEH” 
DESIGNADOS PARA TALES EFECTOS Y DE CONFORMIDAD EN LO PACTADO EN EL ANEXO UNO. 

* LOS ELEMENTOS POLICIALES DE “LA PIBEH” DEBERÁ REGISTRAR EN LA BITÁCORA DIARIA, LAS NOVEDADES QUE 
HAYAN OCURRIDO DURANTE EL TURNO AL TÉRMINO DE SUS LABORES Y REPORTARLA AL JEFE DE VIGILANCIA DE 
“LA CAASIM" 

* “LA PIBEH” DEBERÁ MANTENER UNA COMUNICACIÓN CONSTANTE Y ESTRECHA CON EL JEFE DE SEGURIDAD DE 
“LA CAASIM”, ASÍ COMO INFORMAR CUALQUIER NOVEDAD DURANTE LOS RECORRIDOS. 

* RECIBIR REPORTES DE LA POBLACIÓN SOBRE FUGAS, TOMAS CLANDESTINAS Y DERIVACIONES NO AUTORIZADOS 

DURANTE LOS RECORRIDOS. 
* “LA PIBEH” PROPORCIONARÁ EN TODO MOMENTO EL ACOMPAÑAMIENTO EN LAS ACTIVIDADES QUE CONSIDERE 

NECESARIO “LA CAASIM”. 
* “LA PIBEH” DEBERÁ TENER UNA ESTRECHA COLABORACIÓN Y COMUNICACIÓN CON SUS DIFERENTES 

COMANDANCIAS REGIONALES Y COMANDANTES DE LOS SECTORES DE PACHUCA, A EFECTO DE BRINDAR EL 
APOYO EN CASO DE SER NECESARIO. 

e PROPORCIONAR ACOMPAÑAMIENTO EN CUALQUIERA DE LAS INSTALACIONES DEPENDIENTES DE “LA CAASIM” 
* “LA PIBEH” DEBERÁ ASEGURAR EL LUGAR DE LOS HECHOS CUANDO EXISTA ALGÚN HECHO POSIBLEMENTE 

CONSTITUTIVO DE DELITO DONDE SE VEA AFECTADO EL PATRIMONIO Y EL PERSONAL DE “LA CAASIM”, CON LA 
FINALIDAD DE EVITAR UN DAÑO MAYOR. 

* ACUDIR AL LUGAR DE LOS HECHOS CUANDO LO SOLICITE “LA CAASIM”. 
e “LA CAASIM" PODRÁ DETERMINAR LOS LUGARES ESTRATEGICOS DONDE DEBERÁ DE REALIZAR PATRULLAJE, 

CONSIDERANDO LA MACNITUD DEL PROBLEMA. 
e El PERSONAL DESIGNADO POR “LA PIBEH” EVITARA DEJARSE SORPRENDER POR DISTRACTORES, DEBIENDO 

SABER IDENTIFICAR ESTOS EN SU CASO. 

QUINTA. LA CONTRAPRESTACIÓN POR LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SERÁ DE LA SIGUIENTE MANERA: 

DEL 01 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025, “LA CAASIM” PAGARA A “LA PIBEH” LA CANTIDAD DE 3,783.4320 U.M.A.'S, 

QUE EQUIVALE A $428,057.50 (CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL CINCUENTA Y SIETE PESOS 50/100 M.N), MÁS EL 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO UNO. 

EL IMPORTE INDICADO EN U.M.A.'S. ES DE MONTO DETERMINADO Y PERMANECERÁ FIJO DURANTE LA VIGENCIA DEL 

PRESENTE CONTRATO. PARA DETERMINAR SU EQUIVALENCIA EN MONEDA NACIONAL, ÉSTE SE DEBERÁ MULTIPLICAR POR 

EL VALOR DE LA U.M.A.. LA EQUIVALENCIA EN MONEDA NACIONAL DEBERÁ ACTUALIZARSE POR ÚNICA OCASIÓN, A PARTIR 

DEL 01 DE FEBRERO DEL EJERCICIO FISCAL EN CURSO EN TÉRMINOS DE LA PUBLICACIÓN QUE EL INEGI (INSTITUTO 

NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA) REALICE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 5 DE LA LEY PARA DETERMINAR EL VALOR DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN. 

CON LA CANTIDAD SEÑALADA, “LA PIBEH” CUBRE LOS MATERIALES, EQUIPO DE SEGURIDAD, INSUMOS, SUELDOS, 

SUPERVISION, DIRECCIÓN TECNICA Y ADMINISTRATIVA; ASÍ COMO TODOS LOS GASTOS QUE SE ORIGINEN COMO 

CONSECUENCIA DE ESTE CONTRATO, POR LO QUE NO PODRÁ EXIGIR MAYOR RETRIBUCIÓN POR NINGUN OTRO CONCEPTO. 

“LAS PARTES" PACTAN QUE “LA CASSIM” CUBRIRÁ EL IMPORTE DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO 
DESDE LA INSTALACIÓN DEL SERVICIO, PAGANDO DE MANERA MENSUAL Y CONSECUTIVA EN UNA SOLA EXHIBICIÓN EN 
MONEDA NACIONAL Y DE CONFORMIDAD CON LO PACTADO EN EL ANEXO UNO Y LOS INCISOS QUE CONFORMAN ESTA 
CLÁUSULA. 

LA FECHA DE INICIO DE COBRO DE LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD SERÁ LA MISMA A LA FECHA DE INICIO DE LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD, “LA PIBEH”, EN SU CASO REALIZARÁ EL PRORRATEO DEL COBRO DE LA 

CONTRAPRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE SE REFLEJARÁN EN EL COMPROBANTE FISCAL 

CORRESPONDIENTE 
4 
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EL HECHO DE QUE “LA CASSIM” NO RECIBA LA FACTURA, NO LIBERA AL MISMO DE LA OBLIGACION DE PAGO DE LA 
CONTRAPRESTACIÓN INDICADA EN EL PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO MÁXIMO ESTABLECIDO AL EFECTO, 
SIENDO SU RESPONSABILIDAD SOLICITAR SU MONTO A PAGAR A LA SUBDIRECCION DE GESTION FINANCIERA, LLAMANDO 
AL 771-71-36162 EXTENSIÓN 151 O EN EL CORREO ELECTRÓNICO gestionfinanciera.pibeh@hidalgo.gob.mx, EN LA CIUDAD 
DE PACHUCA Y SU ZONA METROPOLITANA INTEGRADA POR 14 MUNICIPIOS, ENTRE LOS QUE DESTACAN MINERAL 

DE LA REFORMA, EPAZOYUCAN, SINGUILUCAN, ZAPOTLÁN, MINERAL DEL MONTE, SAN AGUSTÍN TLAXIACA, MINERAL 
DEL CHICO Y ZEMPOALA. 

TODOS LOS PAGOS QUE HAGA “LA CASSIM” A “LA PIBEH” DEBERÁN SER PREPONDERANTEMENTE A TRAVÉS DE 
TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS DE FONDOS, CHEQUE, O BIEN MEDIANTE DEPÓSITOS BANCARIOS A LA CUENTA 
BANCARIA, QUE SE DESCRIBE A CONTINUACIÓN, EL DÍA SEÑALADO EN LA FACTURA COMO FECHA LÍMITE DE PAGO, PARA 
LO CUAL ACUERDAN QUE TODO DEPÓSITO O PAGO QUE EFECTUE “LA CASSIM” A FAVOR DE “LA PIBEH” DEBERA 
NOTIFICARLO DE FORMA INDUBITABLE E INMEDIATA, VÍA CORREO ELECTRÓNICO, A LA DIRECCIÓN: 
%euflinnflmndsfl.plboh@hldulgo.goh.mx, SEÑALANDO INDEFECTIBLEMENTE EL PERIODO Y EL NÚMERO DE FACTURA DE 

E SE TRATE. 

Datos Bancarios: 
Banco: BBVA MÉXICO, S.A, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA MÉXICO 
Número de Cuenta: 
Plaza: Pachuca 
Nombre de la Sucursal: Gobierno Hidalgo 
Número de sucursal: 7694 
Estado o ciudad donde se encuentra el banco: Pachuca de Soto, Hidalgo 
Clave Interbancaria: 
A nombre de: Policía Industrial Bancaria del Estado de Hidalgo Ú 
Registro Federal de Contribuyentes: PIBIZ0515NX2 
Dirección Fiscal: Fundadores 210-A, Colonia Santa Julia, Pachuca de Soto, Hidalgo. 
Código Postal: 42080 
Teléfono: 771-71-36162 extensión 151 ( 

“LA PIBEH” SE OBLIGA A ENTREGAR A “LA CAASIM” EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET CFDI, DENTRO DE 

LOS PRIMEROS 5 DÍAS NATURALES INMEDIATOS SIGUIENTES A LA TERMINACIÓN DE CADA MES, SUJETÁNDOSE DE MANERA 

IRRESTRICTA A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 29, 29-A Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN, ASÍ MISMO “LA PIBEH” ENTREGARA A “LA CAASIM”, DENTRO DEL PLAZO ANTES MENCIONADO, LAS LISTAS 

DE ASISTENCIA DEL PERSONAL CONTRATO DE CONFORMIDAD AL ANEXOS UNO, Y QUE CORRESPONDA AL MISMO PERIODO 

DE FACTURACIÓN. 

“LA CASSIM”, SE OBLIGA A PROPORCIONAR TODA LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA QUE “LA PIBEH” PUED
AN EMITIR 

LOS CFDI A SU FAVOR, COMO LO ES LA CONSTANCIA O CÉDULA DE IDENTIFICACION FISCAL ACTUALIZADA. SU MÉTODO DE 

PAGO, FORMA DE PAGO Y USO DEL CFDI. 

“LA CASSIM”, PODRÁ SOLICITAR A “LA PIBEH” LA CANCELACIÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL CFDI, PREVI
O ESCRITO 

DEBIDAMENTE FUNDAMENTADO Y JUSTIFICANDO EL MOTIVO QUE LO ORIGINA. 

SEXTA. LA VICENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO CORRESPONDERÁ DEL DÍA 01 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2025. 

SÉPTIMA. “LA PIBEH” SE COMPROMETE A LLEVAR A CABO LOS REGISTROS NECESARIOS PARA OBTEN
ER LAS 

AUTORIZACIONES DE LAS UNIDADES VEHICULARES PARA EL SERVICIO DE PATRULLAJE, DESCRIT
AS EN LA CLÁUSULA 

SEGUNDA, PARA QUE PUEDAN SER EMPLACADAS Y PERTENECER AL PADRÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA. SIENDO C
UBIERTO 

ESTE CASTO A CARGO DE “LA CAASIM™. 

~ 
Offcinas Centrates Av.Industrial La Paz #200, Fundadores No. 2104, Col. Santa Julia 

ol Industrial La Paz. C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

Pachuca de Soto, Hgo, CP.42092, 
Tels. (77)) 713 6167, 714 0243 

Tel.(771) 7176500, ext.198 
www.hidalgo gobmx 

www.hidalgogobmx 
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con fundamento en el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

Pública y Protección de Datos Personales en correlación al 114 de la Ley Estatal c 

como lo dispuesto en el Capitulo VI numeral Trigécimo Octavo, y Capitulo IX, Sec 

Quincoagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo Primero, de los Lineamier 

Materia de Clasificación y Desclasificación, así como para la Elaboración de Versior 

vez qie corresponde a informacién de carácter confidencial (detos personales) acc: - 

por el articulo 3° Fracciones IX y X de la Ley General de Protección de Datos Per: 

de Sujetos Obligados, y el correlativo 3* Fracciones Vil y VIII del Ordenamiento !. 
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CONTRATO CAASIM-DAJ-050/2025 
CPSS/PIBEH/PAC/267/2025 

Clave de Usuario: 1-697-1 
1 de febrero al 31 de diciembre de 2025 Vigencia: 

OCTAVA. “LA CAASIM”. SE COMPROMETE A MANTENER LAS UNIDADES VEHICULARES DESCRITAS EN LA CLÁUSULA 

SEGUNDA, EN ÓPTIMAS CONDICIONES DE USO, REALIZANDO LOS MANTENIMIENTOS NECESARIOS DE LAS MISMAS, ASÍ 

COMO ABASTECERLAS CON COMBUSTIBLE CUANDO ESTAS LO REQUIERAN, GASTOS QUE CORRERÁN POR CUENTA DE “LA 

CAASIM” Y DE IGUAL MANERA LLEVAR A CABO TODAS LAS GESTIONES NECESARIAS EN CASO DE ALGÚN DAÑO O SINIESTRO. 

NOVENA. “LAS PARTES” PACTAN QUE LAS PATRULLAS DESCRITAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA SOLO PODRÁN SER 

UTILIZADAS POR LOS ELEMENTOS POLICIALES DESIGNADOS POR “LA PIBEH” Y PERSONAL DESIGNADO POR “LA CAASIM”, 

ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE PARA LLEVAR A CABO LOS RECORRIDOS ESTABLECIDOS, Y DEBERÁN PERMANECER EN LAS 

INSTALACIONES DE “LA CAASIM” CUANDO NO SEAN UTILIZADAS. 

DÉCIMA. “LA CAASIM” INFORMARÁ LA BASE O EL PUNTO ESTRATEGICO DONDE LOS ELEMENTOS DE “LA PIBEH” PUEDAN 

RESGUARDARSE, ASÍ COMO LAS UNIDADES VEHICULARES, Y QUE PERMITA LA PRONTA ATENCIÓN A ALGUNA 

EVENTUALIDAD EN LOS POZOS. 

DÉCIMA PRIMERA. “LAS PARTES” ACUERDAN QUE LLEVARAN UNA BITÁCORA POR VEHÍCULO, EN LA CUAL SE INDIQUEN LAS 

CONDICIONES EN LAS QUE SE ENCUENTRAN, ASÍ COMO LOS SUMINISTROS DE COMBUSTIBLE Y MANTENIMIENTOS
 QUE 

REALICE “LA CAASIM”. 

DECIMA SEGUNDA. “LA PIBEH” SE OBLIGA A INFORMAR DE INMEDIATO A “LA CAASIM” RESPECTO DE LOS DAÑ
OS QUE 

PUDIERAN SUSCITARSE A LAS UNIDADES VEHICULARES. 

DECIMATERCERA.“U CAASIM" SE OBLIGAA CONTAR CON UNA PÓLIZA DE SEGURO PARA SALVAGUARDAR LA INTE
GRIDAD 

DE LOS VEHÍCULOS, ASÍ COMO DE LOS ELEMENTOS POLICIALES DE “LA PIBEH” QUE LAS TRIPULEN. 

DÉCIMA CUARTA. “LA CAASIM” PROPORCIONARÁ A LOS ELEMENTOS POLICIALES DE “LA PIBEH” DES
IGNADOS PARA LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO, EL CURSO DE INDUCCIÓN, PARA REALIZAR LAS ACTIVIDADES ESTABLECIDO
S EN EL PRESENTE 

INSTRUMENTO. 

DÉCIMA QUINTA. “LA PIBEH” SE COMPROMETE NO ROTAR O ROTAR LO MENOS POSIBLE A LOS ELEM
ENTOS POLICIALES 

ENCARGADOS DE REALIZAR LAS ACTIVIDADES ESTABLECIDAS EN EL OBJETO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO, NI 

HACER CAMBIOS DE LOS MISMOS ELEMENTOS EN VIRTUD A QUE SERÁN CAPACITADOS POR “LA CAASI
M”, EN CUESTIONES 

TEÓRICAS Y TÉCNICAS DÁNDOLES A CONOCER NUESTRA FORMA DE TRABAJO, YA QUE POR MOTIVOS DE 

CONFIDENCIALIDAD DE LO QUE SE LLEGUE A SUSCITAR “LA PIBEH”, NO PODRÁ DIVULGAR PO
R NINGÚN MEDIO, 

CONEERENCIA, INFORME O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS DATOS Y RESULTADOS OBTENIDOS 
POR LOS SERVICIOS OBJETO 

DEL PRESENTE, PUES DICHOS DATOS Y RESULTADOS SON PROPIEDAD DE “LA CAASIM". 

DECIMA SEXTA. “LA CAASIM” PODRÁ REALIZAR SUPERVISIONES A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO QUE R
EALICE “LA PIBEH”, 

CON LA FINALIDAD DE OBSERVAR Y EN SU CASO MEJORAR LOS ELEMENTOS TÉCNICOS DE DI
CHA PRESTACIÓN 

DECIMA SÉPTIMA. “LA PIBEH”, SE COMPROMETE A QUE LOS ELEMENTOS ASIGNADOS CONTARÁN CON 
SU EVALUACIÓN DE 

CONTROL DE CONFIANZA VIGENTE, Y DEBERÁN FIRMAR UNA CARTA DE CONFIDENCIALIDAD EMITIDA
 POR “LA CAASIM”. 

DÉCIMA OCTAVA. “LAS PARTES” RATIFICAN EL CONTENIDO DE LAS CLÁUSULAS. 

DÉCIMA NOVENA. “LAS PARTES” MANIFIESTAN QUE CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE 

ADQUIEREN BAJO EL PRESENTE CONTRATO, INTERCAMBIARON DIVERSA INFORMACIÓN PERSONAL Y RELACIONADA CON 

LA SEGURIDAD PÚBLICA, POR LO QUE SE ENCUENTRA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y RESERVADA, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 6 INCISO A, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, T10 DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 13 DE LA LEY 

CENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; 4 FRACCIÓN XIll, 24, 25 FRACCIÓN VI, 12, 104 

FRACCIÓN 1,106, T14 Y 135 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A INFORMACIÓN PUBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALCO; 

CAPÍTULO V, DECIMO SÉPTIMO, LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLA
SIFICACIÓN DE 

INFORMACIÓN SE ENCUENTRA REGULADA Y PROTEGIDA POR LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN 

POSESIÓN DE LOS PARTICULARES, Y EN VIRTUD DE ELLO OBLIGAN A RESPETAR Y CUMPLIR EN SU TOTALIDAD LO REFERENTE 
A DICHAS DISPOSICIONES LEGALES. . 7. 
Oficinas Centrales Av. Industrial La Paz #200, Fundadores No.210A, Col. Santa Julia 

Col.Industrial La Paz, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

Pachuca de Soto, Hgo. C.P.42092, Tels. (77)) 713 6162, 714 0243 

Tel. (771) 7174300, ext 198 www hidalgo.g0b.mx 
www hidalgo gob.mx 
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CONTRATO CAASIM-DAJ-050/2025 
CPSS/PIBEH/PAC/267/2025 

Clave de Usuario: 1-697-1 
Vigencia: 01 de febrero al 31 de diciembre de 2025 

VIGÉSIMA. “LAS PARTES” ACUERDAN QUE, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, DE TODOS Y CADA UNO DE 

SUS EFECTOS HACEN COMPETENTES A LOS TRIBUNALES JURISDICCIONALES CORRESPONDIENTES DE LA CIUDAD DE 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO; Y RENUNCIAN DESDE HOY A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES 

EN RAZÓN A SUS DOMICILIOS PRESENTES O FUTUROS O POR CUALQUIER OTRA CAUSA. 

VIGÉSIMA PRIMERA. “LAS PARTES” MANIFIESTAN QUE EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE ERROR, 

NI DOLO, NI MALA FE, NI VIOLENCIA DE NINCUNA ÍNDOLE, NI NINGÚN OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA 

INVALIDARLO. 

LEÍDO Y RATIFICADO EN LA TOTALIDAD DE SU CONTENIDO Y ENTERADAS “LAS PARTES" DE SUS ALCANCES, VALOR Y 

FUERZA LEGAL, SE PROCEDE A SUSCRIBIR ESTE CONTRATO, POR DUPLICADO Y CON EFECTOS RETROACTIVOS, EN LA 

CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALCO, EL DÍA 03 DE FEBRERO DE 2025, QUEDANDO UN TANTO EN PODER DE CADA 

UNA DE LAS PARTES CONTRATANTES, EN PRESENCIA DE LOS TESTIGOS QUE LES ASISTEN Y QUE DAN FE. 

POR “LA CAASIM” — 

MTRO. FRAI LI EVEL CHAVEZ TROVAMALA 

DIRI DIRECTOR GENERAL 

POLICÍA INDU; COMISION DE AGUA Y ALCANTARILLADO 

DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES 

TESTIGOS 
— 

LIC. RAÚL BAI M.B.A. FRANCO AGUILAR GARCÍA 

DIRECTOR DE Cl DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

ATENCIÓN A USUARIOS COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTAR 

POLICÍA INDU! DE SISTEMAS INTER! 

DEL ESTAI 

LIC. MARÍA LU RGASMAYORGA Pl R 

DE FINANZAS DIRE! ÍDICOS DE LA COMISIÓN DE 

POLI INDUSTRIAL BANCARIA TARILLADO DE SISTEMAS 

EL ESTADO DE HIDALGO INTERMUNICIPALES 

Las presentes firmas corresponden al Contrato de Prestación de Servicios de Seguridad para la implementación de la Policía 
Hidrica celebrado entre la Policia Industrial Bancaria del Estado de Hidalgo y la Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas 
Intermunicipales. 

Oficinas Centrales Av. Industrial La Paz #200, Fundadores No.210A, Col. Santa Julia 
Col.Industrial La Paz, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 
Pachuca de Soto, Hgo. C.P. 42092, Tels. (771) 713 6162, 714 0243 
Tel.(771) 7174500, ext.1198 ‘www.hidalgo.gob.mx 
www hidalgo gob.mx
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CONTRATO CAASIM-DAJ-050/2025 
CPSS/PIBEH/PAC/267/2025 

Clave de Usuario: 1-697-1 
Vigencia: 01 de febrero al 31 de diciembre de 2025 

ANEXO DOS 

EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA POLICÍA HÍDRICA CON 
NÚMERO CAASIM-DAJ-050/2025, CELEBRADO POR LA POLICIA INDUSTRIAL BANCARIA DEL ESTADO DE HIDALGO Y PORLA 
COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES. 

Circuto de Vigiancia 1 Tizayuca-Matide 
Longitud 35 kms aprox 
Circuito de Vigilancia 2 Laguna-Téllez 
Longitud: 32.5 kms aprox. = 

Oficinas Centrales Av. Industrial La Paz #200, Fundadores No. 210A, Col. Santa Julla 
Col.Industrial La Paz, 
Pachuca de Soto, Hgo., CP.42092, 
Tel.(771) 7174300, ext 198 
www hidalgo gob.mx 
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CONTRATO CAASIM-DAJ-050/2025 
CPSS/PIBEH/PAC/267/2025 

Clave de Usuario: 1-697-1 
Vigencia: 01 de febrero al 31 de diciembre de 2025 

C RELACIÓN P DEL TOTAL DEL SSTEMA AR 1 
COORDENADAS (6.M 5) COORDENADAS UTM 

TATmUO (N) | LOWGTTUD (51 | EStEíme) ] NOWTE m A 
- [ Siiurmsr | 22042657 

1200727 | 220506653 
51299753 | 220505395 

| 220502627 ] 

| S804 122107007| 
32537169 | 221410167 
52438738 | 221200119 
32377100 | 221156800 
52323106 | 221103038 
51368643 | 131038457 
32101757 | 221026041 
32113503 | 220897714 
524,769.00 | 221271500 
32406887 | 221125207 
$20,009.00 | 2.213.491.00 
52430400 | 2.710.269.00 
2267971 | 2213/739. 

T
l
 
e
[
 

=T 

[zensponia 2 MANLDE 207112597 | 9gagasiz | 32315213 | 221372055 
[ZEMPOALA NAVARRA 207017077 | 90472097 | 52179501 | 221201804 
[ZEMPOALA VIÑEDOS. 2070725617 | owarsas | 32200513 | 2212280299 Cv-1 TZAYUCA - MATLDE 
[ZEMPORLA VIÑEDOS i 20 oares | 96062028 | 3215607 

27 |ZEMPONA SANTAMITA | 19552526 | ouricao17 
E = 

[MINERAL E LA REFORMA a TELEZ 1975952.057 
[MINERAL OF LA REFORMA eEZ 207015797 | 9045s230 
[MNERAL OE LA REFORMA uE 207023587 
[MINERAL DE LA REFORMA _| E 
[MINERAL OF LA REFORMA | T CHAVARNIA | 20 719 89~ 
[VINERAL OE LA REFORMA | 3 CHAVARRIA —| 2072741657 
[MINERAL OF LA REFORMA. & CHAVARRIA 20773334 | 

[MINERAL OE LA REFROMA _| PROVIDENCIA 3 | 207249067 
[MINERAL OF LA REFROMA | VILLA MARGARITA | 195949477 
[MINERALOE LA REFROMA _| LOSENCINGS | 20 747007 

La información contenida en el presente anexo es personal y relacionada con la Seguridad Pública, por lo que se encuentra 
clasificada como confidencial y reservada, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 inciso A, fraccion II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, TlO de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 15 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 4 fracción XIII, 24, 25 fracción VI, 12,104 Fracción 1,106, 114 y 
135 de la Ley de Transparencia y Acceso a Información Pública para el Estado de Hidalgo; Capitulo V. Décimo Séptimo, los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de Información se encuentra regulada y protegida por la 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en posesión de los particulares, y en virtud de ello “LAS PARTES” están obligadas 
a respetar y cumplir en su totalidad lo referente a dichas disposiciones legales. ? 

9 

Oficinas Centrales Av. industrai La paz #200, Fundadores No. 210A, Col.Santa Julla 
Col.Industrial La Paz. CP.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 
Pachuca de Soto, Hgo., C P. 42092, Tels. (771) 713 6162, 714 0243 

Tel.(77)) 174300, ext. 1198 ‘wwwhidago gobmx 
www hidalgo.gob.mx 
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